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RECURSO DE RECLAMACIÓN 148/2019-CA, 
DERIVADO DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 89/2019 
RECURRENTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro AV ro ~íLar Lelo de Larrea, Presidente de la 
Suprema Cor 	sti ¡adeci49fc9n,lo siguiente: 
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Documentales recibidaseI dos\d'septiembre'pasado-.en la Oficina de 

	

tC}ffi. 	Judicial,, 	siéhcat 	Trib.iffial. Conste. 
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ipdad dMeo;. a' 	 e 	mil u 	ueve. 

	

¿ 	 :W\ 
CÓñ.. el 	 cueót fó*ne y, regístrése el expediente I. 

relativo Ñrecursod reIamáci.ói 4.f;he- er 	rk'S Antonio Cortés 1' 	
" 

'.? 	• .. 	, 	 ( ... II.- 	' 	 •/ 
MendozaPresiderit&déI. ComitéE 

-

jecu . o:Naciónardel Partido Acción 
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Nacional, cuypr.sonaIidd tin 	candcid.aeJ'áutos1 del expediente 

- -- .. 

principal del cual dñva 	 el proveído de veintiséis de 

agosto de dos mil diecinuev?dktadb por el Ministro instructor Juan Luis 

González Alcántara Carran'en el que se determinó desechar de plano, 

por notoriamente impro edente la acción de inconstitucionalidad 89/2019. 
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fracción l y 70, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 

k1\I 
 

,1 Co.-n(~jitu~,ciá.Ln 	íjcaj 	 Jio 	xijCi O N 

1 
Véase el acuerdo de veintiséis de agosto de dos mil diecinueve emitido en la acción de inconstitucionalidad 89/2019. 

2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. [ ... ] 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
1. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; [ ... ] 

Artículo 70. El recurso de reclamación previsto en el artículo 51 únicamente procederá en contra de los autos del 
ministro instructor que decreten la improcedencia o el sobreseimiento de la acción. 
En materia electoral el plazo para interponer el recurso de reclamación a que se refiere el párrafo anterior será de tres 
días y el Pleno de la Suprema Corte lo resolverá de plano, dentro de los tres días siguientes a su interposición. 
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RECURS DE RECLAMACIÓN 14812019-C4, DERIVADO 
DE LA 

CURSO. 
DE INC9ÑS11TUCIONALIDAD 89/2019 

el 

En  

11, párr 

del Códi 

trmino 

domicili 

delegad 

nsecuencia, con furildamento éri los artículos 4, párrafo tercero 5, 

fo segundo6 deti,a léytreglameriaria de lamateria, así como 305 

o Federal de Procedimientos Cviles, de Iplicación supletoria, en 

dl numeral 18 'e la cita lay, se' tiene al' promovente señalando 

para oír y reibir notificaciones :en está ciudad y designando 

y autorizadoS. 

Por otra' parte, con fundamento en elrtícul'o 53 de la ley reglamentaria 

de la m-teha, que faculta al Ministro presidente que suscribe a tramitar el 

presenta recurso de reclamación, en relación con el artículo 5710 del Código 

Federal .e Procedimientos Civiles, probede desechar de plano este recurso 

de reclamación, en atención' a las consideraciones que se desarrollan a 

,continu - cidn. 

Óomo le indicó, el p'esénte recurso .de reclamación se interpone en 

contra oel auto por el que se desechó de plano, por notoriamente 

improce.eite la acción de itnconstitucidnalidad ptomovida por el Partido 

• cción aibnal, por considerarse que la' norma impugnada aún no cumple 

con la dfinitividad iecesaria para controvrtirse vía acción de 

• inconsti i cidnalidad. 

En l flaso, debe seilalarisé que en 6, 1 escrito Øe la referida acción de 

inconsti túdonalidád el pÓm:qvénté haé diveras rhanifestaciones a efecto 

51 A,4 [...] 
l7a,s partes .podrándesignar a una o varias personas para oínnotiflcaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 

• fráslado. 
•6'Artículo 11[] 
In las controversias Iconstltucionales no se admitirá ninguna forma diversa ide representación a la prevista en el párrafo 
rtedo; sin e bago, por medio de ofi podrán acreditarse delgados para quJ hagan promociones, concurran a las 

'udiencias y n ehas rindan pruebas, f9rtnuler alegatos y pomiievan los, incide'ntes y recursos previstos en esta ley. 

Artículo 30 . Todos los litigantes, en'el prirtier escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
désignar casa ubi&da er lapoblaciórñ que tenga su sede el tribunal, para qúe se les hagan las notificaciones que 

• déban éeripe onlés. lgúalmente debdi señlar la casa en queha de hacerse ' la primera notificación a la persona o 
personas cont a qüienes promuevan, o a las qüe les interese que tse notifique, pl la intervención que deban tefler en el 
$unto., No e ncésario' señalar el dóHcilio de los funcionaris públicos. E tos siempre serán notificados en su 

rsidencia ofi al. 
Artículo 1. Sdpema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 

tttulo las cont .vrsias constitucionales9' las acciones de inoorisitucionaliiad a que se refieren las fracciones l y II del 
artículo! ijículo 105 d; la CónstituciÓn Pólíticaé los EtadosJnidbsMxicanos. A falta 1e disposición expresa, se estará a las 11 	1

~Á

c
rtí

revenciones • el código federal de procdimientos civiles
.lo 53. 1 rfcúrso de 'réclamación e promoverá ante l Prsidente de la S.iprema Corte de Justicia de la, Nación, 

qdien correrá 'aslado a las demás partes para que dentro dl plazo de cinco días leguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurndo ste último plazo el Presidnte déla' Suprema Cortbde Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del in ruco¡ a fin deque elabóM el proyécto de resolución que déba sotieterse al Tribunal Pleno. 
10 'Articulo 5 Los¡ tribunales no adniltirán nunca incidentes recursos o prdmociones notoriamente maliciosos o 
im'proedente'. Lds desecharán de plar, sin necesidad de rnardarios hacer sabr a las otras partes, ni dar traslado, ni 
fornar artícul.. 
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artículo 59 'del' 	 quéfia acción de 
111,0 ei 	fA teri a electoral, 

ademas de? normas.. O dichó déotr»:1'do17  qaeIa accion de ¶ 	 •• 	 ' 	. 

	

-, 	..Á_h, 	 ¿ 	114 inconstitucionalidad- nQprQcedeføLQ (sGb 1coptral,Qorçnas en materia 
— 	 1q,,7 

- 	,, 	, 	- 	. •- • 	- da materia. [...J
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:4 
Partiendo de las premisas del.r-currente, s 

¿
e advierte que de conformidad 

\\N\  
con el artículo 6O1..Øe1l lrr 	ntaia d la materia, el plazo para 

• . 	 ., 	 .. 	. 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 

i• 1 IAW 

contados a partir del día .¡ente a la fecha en que la ley o tratado 

internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio de 

ditusión oficiaL. Si el. 	día del. plazo fueseinhábil. la demandá podrá 
171 i R- 1 1 • 	LA 	 /. 1-- -11u 	 UN resentarseellpn mer' di a habil siguiente. Asi mismo esteprecepwusenala que 

en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los-días, son  
RNJ ( (  habiles. —c 	ti 	en 'la inteligenra de que, si al realizar el cómputo del 

plazo para la presentación de la demanda respectiva, se advierte que el 

último día es inhábil, debe estimarse que en éste fenece el referido plazo, 

de calificarla como materia electoral, en el sentido siguiente: 

7...] En el caso que nos ocupa, la vocación electoral de la 

norma radica en que debe haber certeza sobre el periodo por 

el cual el ciudadano vota por un gobernante determinado. 

También radica en la soberanía popular como un derecho 

irrenunciable del pueblo a elegir a sus gobernantes, por lo que el pueblo 

debe tener claro no solo (sic,) quien lo gobierna sino por cuanto tiempo, y 
I 

cuando votará I pró*, !pt3 rIo' que to!do  lo relativo al voto es de orden 

electoral. 
1. 

& 	' 7 Por.su parte, en elrecursode reclamacion en que se actúa, en uno de ' 	
fC urrente; los agravios que,.hace;vaIeE elahorarec 	se indica lo siguiente: [...] 

de lo...que puede deduc,rse,ljen unaintepreta,oion a' 	rano sensu del • • 
'J i 	1 	 " 	. 	•'., 

dp. . 	i/I , t,l 	 ./''• t4.-. '4, ,4., I.i,.', 	iI-j , #4#s .A 	,. 	rs4.# 	 ,funciona¡ con el 

	

i ici huy u uii 1v al c n..uiv, iy aiva 	iui 	 laLn.ia y1 1 

11  Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio 
oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el pnmer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
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• RECURSÓ DEI RECLAIVACIÓÑ1 I48I2OI:9C4, DERIVADO 
DE LÁ ccIÓNoEiÑ'có'NsITucIoNÁubAD 8912019 

Aun 

éstable 

improce 

del .laz 

ello 1 con 

establez 

present 

es aplic 

electora 

iridpendencia de que el prihiér párrafo del citado artículó 60, 

c a que si' el último ha del plaza fuese inhábil la demanda podrá 

rs 'el primer díá hábil siguiehte, toda vez que dicha regla general 

ble a las acciohes de ihcotistlt.icioñalida1 distintas a la materia 

dd 'a lo anteriorfil,,  el artículo 70 del mismo ordenamiento legal 

que el recursoe reclamación en contra de autos que decreten la 

encia de la accin, én 1 materia elctoral se deberá promover dentro 

deres días. 

En ese tenor, de una interpretación armónica y sistemática de ambos 

preceptos le desprende:que el recurso de reclamación que se interponga 

n contra de un:  auto que deseche por notoriamente improcedente una 

acción de IinconstitucionaIidd en materia electoral, deberá interponerse 

dentro del Plazo de tresi.ldial naturalesk incluyéndse en aquél el día del  

vencimiento.  

Al respecto, le adviérte que el reurrente impugna el acuerdo de 

veintiséis de agosto delañoen curso, dictado por el Ministro instructor 

Juah Luis onzáIez AI'cntdra c:arran,  en el qué se determinó desechar 

de plano, por notoriameiite itnprocedent la, acciórli de inconstitucionalidad 

89I019, nbtificado al Pa, idoAccion Naçonal medinte oficio 6489/2019, el 

veintisiete dé agosto de éste año  

Confprrne alas premisas pJanteadasor el recurrente y el marco jurídico 

antes expusto, el plazo lgal de tres díasnaturales1. a efecto de impugnar el 

r1encionadq auto a que se refere el artícúlo 70, párrafo segundo" de la ley 

glanentaia, transcurrióe .lé siguiente frma: 

.Lo antenor 
LECTORAL. 

rIATURALES 
cONTROVER 
de identificaci. 

u Gaceta, T 
13 Artículo 70. 

n materia ele 
'dIs y el Plénc 

se desprende de la tesis de rubro siguiente: "ACCIÓN DE INC9NSTITUCIONALIDAD EN MATERIA 
EL PLAZO PARA PROMOVER LA DEMANDA  RESPECTIVA FENECE A LOS TREINTA OLAS 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE LA NORMA GENERAL 

rIDÁ EA PUBLICADA, AUN CUANDO EL ÚLTIMO  DÍA DE ESE PERIODO SEA INHÁBIL."; cuyos datos 
in son,' Tesis P.IJ. 8112001, Jurisprudencia, Plno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 
om6 XIII, junióde dos niiIUno, registro 189541  página 353. 

ctorl el plazo para interponer el recurso de reciarración a que se 'refiere el párrafo anterior será de tres 
de la Suprema Corte lo rsolverá de plano, deitro de los tres días siguientes a su interposición. 
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AGOSTO 2019 
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\ L 	•-' 	1 / ¿ 
Lo anterior, tóda vez que eLproveído 4e' referencia fue notificado al " 

partido redyr?eñte el martes eiiie dagosto' del presente año y surtió 
Ç 	

je 

	

fr'-#
efectos eLmiercoles 	 'tres di as establecido en - 

- 	..- . i . 	'i ...J \ 	v,\ 	., 

	

el articuLo 70 deia'Jeyreglamentaria,,ranscumodel ju 	veintinueve.al   • 
sabado treinta y urde agosto, deP anoencurso, por lo ,que\si el escrito de 

\_l  
• . 	 £19 :'e e1 la Oficina.. de-. 

•'- 	."--- '  Certifiacion y CorspondenciaJe!este  Alto Tribtina, resulta-inconcuso que 
1 	: ' 

es extemporaneala presentaclon\del recur degreclamacion. 

'<' ' 

	

Sirvede apoyç a Lo ánterior 	 emitida por 

	

el Plenolde 'este.Alto Tribunalrcdn 	o»éiguinte 

• ,• .--- -.. 
"RECURSO DE RECLAM CION. EN//.ACCIONES DE 

	

- 	- 	 - 

	

INCONSTIWGIONAL-lDADEN ' 	! ELEc1TORAL. CÓMPUTO DEL -) ---, 9 
PLAZO PARA SUIN.TERPOSIC • - l4artículo 60 de la Ley Reglamentaria 
• _. 	- '>7" 9 u ".-; '- 

de las Fracciones l4y-5!I.del  Articulo1O5-de-la-Constitución Politica de. los 4 4 	- 
Estados Unidos Me anos pQVéque el plazo para ejercitar la acción de 
inconstitucionalidad será d&,Í?fta días naturales, contadós a partiç del 
siguiente a la fecha en que Trley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el corrépóndiente medio ofika!; que si el último día del plazo 

	

füese inhábil, la dem . 	• odrá presentars'e"el primer día hábil siguiente; y 

	

-que en. materia electo 	c arael cómputo de losplazos, todos los días' s&1 
. 	 :- 	

j  
ha biles. rPor,suiparte, el.art,culo 70del citadoordenam,ento establece qu.e1 en \ U 	,• 	. 	 u a, 	• 	- . 	 a. 	... 	- 	a 	-. 
matena electoral el recurso de reclamación en contra de autos que decreten  
la improcedencia o el sobreseimiento de la acción deber'á'pmmoverse dentro 
del olazo de tres dias Ahora bien fde la interpretac,onrarmonica y sistematica.  N 
de dihós-.bre'céøtbsy ie' los driíduls i4--frá6ciÓnl,'-y 6o.áfrét6iirnéo  
del citado ordenamiento legal, que disponen que los plazos empiezan a correr 
al día sigLiiente al en que surte sus efectos la' notificación, incluyéndose en  
ellos el día de su vencimiento, y que las notificaciónés surten sus efectos a 
partir del día siguiente al en que queden legalmente hechas se concluye que 
son naturales los días del plazo para interponer el recurso de reclamación en  
contra de un auto que decrete la improcedencia o el sobreseimiento de una  
acción en materia electoral, y que el cómputo relativo inicia al día siguiente al 

cuenta—,,se pre,sento el dos 'deseptiemIe' 

— 
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en qúe haya suttido sus efctos la nótifioaeióñ del auto recurrido, incluyéndose 
en aquél el día idól venci,jentÓ."14  

[Énfasis áñadídol. 

Por cors1guiente, toda vez que resL.lta exterrporáneo el •recurso de 

tlrhabin hecho valer, don fundamØhto en los art culos 53, 60 y  70 de la 

iy reglanertaria,• así •om el artículo 57 dl Código Federal de 

rocedimientós Civiles, 1,olii,pr,,Icéde-nte el despchatt el presente medio de 

irpugnacón. 

Por lo ekpuestó y funado se 

ACU 

PRIM:EÓ. Sei desecla dJ,  pino elbrsJLde reclamación presertado 

Øor el Partiio Acn Naobrial.  

sEGÜrDO. Úha véq cause esdo. este proveído, archívese el 

expediente oomo asuitonqlúid. 

NÓtifqi!iése. Por lista y medianté' Mjo al recurrente en el donhicilio 

irldicado en t4Jescito. 

ó Lo proyy y1  firma el  Ministré Aturo, Zalívar Lelo de Larrea, 

lesidente élaSJp,em CdrtedeUstkiade; la Nación, quien actúa con 

Carmina Crtés Fodrtguez, Seretarla de la Sbcción de Trámite de 

ontorsids Constitucionales y de 	cines de Inconstitucionalidad de la 

bsecrear'aiGeneral dekAcuérdos de este  Alto Tribunal, que da fe 

Esta hoja fo ma parte del proveíd de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Ar'uro Zaldivar Lelo de Larrea Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de 1 róclamáción 14812019.CA, derivado de la accidn de 
inconstituc onaiidad 8912019, iterpusto por el Partido Ácción Nacional. Conste. 

F/RAHCH. 
01: 

14 TesisP./J. 31I2106, Jurisprudencia, Péno, Novena Época Seinanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

 
 
 
 
 


